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del presente año y en Asunción el 11 de noviembre de 2024.

GIRADO A tA§ COIII§IONT§ D[:

1.. ASUNTOS CONSTITUCIONALES, DEFENSA NACIONAL Y FUERZA BLICA.

2.- RELACIONES EXTERIORES Y ASUNTOS INTERNACIONALES.

3.. CULTURA Y EDUGACI N.

4.. DESARROLLO SOCIAL.

Ápnosloo ¡H sestóH: APROB. CON MODIF,:

necrlzloo EH sesró¡r: urrrrcmo eu sestóH:

lncilvroo EN sESróN: nernnoo e¡¡ sEsróH:

VUELTO A COttl§ÓH: SOLICITADO POR:

POSTERGADO SOLICITADO POR

PASA A: WEI,VT I:

OB§[fV[üOilT§:

FECHA DE SESI N (EXTRA 0RDTNARIA) 28 DE NOVIEMBRE 2024.

MESA DE ENTRADA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024.

PERTODO 2023 . 2028

@

-nnustO-ms 
f0üm_[§ n_un¡ttt_n m s[üÓÑ.



SEsqgrcENTENARro D¡r r.A EpoptsyA NACIoNAL 1864 - 1870

Et pR¡sroaNtB op le R¡púBLICA DEL P¡.Rec uev

.\sunción, ZB o,t1

a

,7 e de2024

N" lqRl.

Señor Presidente

o Iln cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202, inciso 9), dc la
(lonsu¡-rción Nacional, el Poder Eiecutivo somete a consideración dc Vucstra
I Ionorabrliciad, para su aprobación, cl "Acuerdo por Notas Reversales entre el
Gobie¡no de la República del Paraguay y el Gobiemo de Hungría paru la
Proüsión de Becas Stipendium Flungaricum", suscrito en Budapest cl 13 de junir>

del prcsente año y en r\sunción el 11 cle novicmbrc dc 202.1.

AI rcspccto, con la implementación del citado acuerdo se fomentará
la formación supenor dc la jur.eatud paragua,ya para que, con base en sus

conocimientos técnicos i. habilidadcs, pueda contribrur a enfrentar los retos acruales y
gkrbales que se presentan.

Asimismo, sc rcsalta la importancia de la educación en el desarrollo
social v económico de un pais, dc acucrdo con los ejes "Reducción de la pobreza y
clcsar«rlkr social" y "Crecimiento económico inclusivo", para Ia frrrmacirin y

capacitación dc rccutsos humanos como parte del Plan Nacional de Dcsartollo 2030,

a sí como el Plan Nacional rlc Educación 2024, cuvo objetivo principal es "garantizar cl
acceso, el mejoramiento de la caüdad, la eficiencia v la equidad de la educación
paragual'a como un bien púbüco".

Los objetivos dc las becas son: atender a los requerimientos dc
fotmacirin y capacitación profcsional a ttar'és de estudios de alto nivel académico cn
ccntros universitarios de excclcncia; apoyar económicamente a estudiantcs dc
rendimiento acadómico sobresaüente y comptometidos al dcs¿rrollo dc la sociedad
paraguara; áportar a la formacirin integral de los l¡ecarios mcüante capacitaciones
continuas en difercntcs temáticas, v promover investigacioncs que contribuvan al
dcsarrolkr del país.
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El pnpsropurE DE LA R¡púnuce ou PeR¡cu.tv

Finalmente, el gobierno de Hungría, a través dc su Nfinistcdo de
Educación, ofrece su programa de becas .f tipenditrn H angaristrnt para programas de
ptcgtado/licenciatura 1. posgrado (maestria, doctorado y cursos de especialización),
siendo cl programa de becas más presti¡;roso en Hungría, con más de 30 uni¡,ersidades
r un total dc 800 ptogramas académicos.

Por lo expuesto, así como por las tazones que Vuestra
Honorabiüdad podrá apreciar en el texto del citado Acuerdo, el cual se acompaña, el
l)oder Ejecutivo os solicita su aprobación.

Dios guarde a \¡uesüa Honorabilidad.

Srsqgrcr.rurruanro n¡ ¡-,q. F-¡op¡,v¡ NecloNAL l8& - 1870
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Víctor Alfredo Verdún Bitar

Ministto Sustituto de Relaciones Exteriorcs
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A Su Excelencia
Señor Basilio Gustavo Núñez
Presidente de la Honorable C
y dcl Congteso Nacional
Palacio Le€f slativo
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Señor Miniafo:

Tongo el honor de a€r¡8ar rBcibo de su atgnb Nota de lecf¡a 13 de jun¡o de 2024'

flyo texto veIsa corno §¡gue:

"E)(c6lenc¡a,

En un do unilabral de Hungr¡a, el Gobbmo de Huñgda, do acusrdo corl sus leyes

¡ntBmas y regulaciores, autoriza la provisión de hs beca§ Süpendium-Hungari€um, a lo§

ciudadanos dá Ia Ropiblica del Paraguáy.

Par¿ poder continuar con d Prcgrama Süperidium Hungaícum, tEngo elJ|onor.de
proponar el siguEnt8 .AaJ€Ido entre el Gobiémo de Hungrla y 6l Gobiomo de la RepÚbl¡ca

del Paraguay én la provisión ds Becas Slip€ndium Huñgariq/m' (€n adelánte, A.d¡srdo)'

Resaltárdo el hecho de qu€ el Acuerdo clea obligac¡ori€s oxclusiYamonte para

Huogla, eltexto ectud del Acuerdo será cons¡d6rado ñnsl y E€ mantendrá.sin cambh§' Tras

su Jnt"d" rn vigo( on bas€ a e§te Acuefdo, los pomenorBs téGn¡co§ de la cooperack'n'

tal€s como el nrlmem dbpon¡blo dc becs, etc., serán deilnidos por eá€rito entf€ los

min¡staric iritoluc¡ados en un Memorándum aparta.

,ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE HUNCRIA Y EL GOBIERNO DE LA REP(IBLICA

DEL PARAGUAY PARA IA PROVISIÓN DE BECAS SNPENDIIJM HUNGARICUM.

H Gúiomo * Hungrta y el Gobiemo de la ReÑblk2a dal Panguay (on úel te: 'las

Pa¡fB§) gu¡airos por el desE,o do meiotr,r su (trr,ryacil5n on al cempo & la educ€c*5n

stt!€ior, han acotd€do cuanlo sigue:

Mlculo 1

(1) El Gob,emo & ¡lungne, de úfi¡ormictsd c.n ta t€{rislEEil5n ¡nte¡na y obl¡gactuns

¡ntamac¡onf/es de Hung,la, pe¡mite la oon@sl'n de becas Stipr,ndlum Hungañdtm para

los ciuct€d€/¿as da la R@públkn (H Pa,wrudy.
(2) Los dctatles da td coope,ac¡ón *rán a@rdÉdr,s pot tos mhMerios coñpetente§ de

Hurgia y la Rañblk)€ del Paraguay-

"úio¡t¡** /".flr&¿r;not E ¿sr"ret

l{. R. N' *J202¡l

A Su Excelenc¡a
Don Pátor Sr¡Jlártó
M¡nisto de Relac¡ones Exterior$ y Comérc¡o d€ HurEria
Budapesl

Asunc¡ón,,lt de noviembre de 2024

a)



l,{

Mft)

,.ú;u¿ta¿ ú,fl¿.á¿¿;tn¿t Eo*'rar"t

N. R. N"JJ2oZ¿¡

¡danta¡nente;

F¡mado: P&er Szl¡W".

Atllculo 2

(1) H r,eg,nto AcuéKIo ent á,á en Y¡gpr té¡nta (3o) (tlas despu-é: ú la rccepdÓn de E
' 
'' 

iáW"¡*, * t" poyesta especltida st at A.lt¡cttu I w e¡ Gobbmo de la Rep(l,blica

del'Paruguay y É,marracf,rá viga¡úa W un periodo & cinco (l) años'

Q) Eae Ar¡r¡Á puede ser Íenovado ior nAuo a rcan¡m*mtó 
'& las PaIIEE medjanls

intarc"¡¡,b¡o de no,os, a trdvés & Éns,i€s ctipbtt'átffis'
(3) En el cas & qB e§e A(;ua,ú e dé N¡ ta,r,r,hafu, sus drspos'c-iones cro¡inuarán
' ' ,ptngn.r,"e n"ieao a bs prognmas y )roy*os áxElo'fes ñas¡s gua 

'os 
r¡ismos §e

@Irl/,&/.an a c€,balitld,

ftopongo ta¡nb¡én que, úta wz reaibtda su aonñ¡mscitn e}üita dfimanú que el Gobbmo

v¡ncutanft., esla misñla ct¡nstltu¡tá ;;-Á";r;¡;-;b' ot Gobiemo cte la Rapí'b cd clel

Paraguay y et Gúir,¡t o ¿" nurgrr" ;b; ,"-ñ"i"ió, da Boés slirf,,ttd¡um Hunsaticun' El
'¡,¿;;á árb"Á-rl¡ ,¡gq, tiitrtá tsoidii" 

-dip'¿s 
aa b trrr¡pc¡Ói de ta d@Ptación do ta

p¡opí€§a.

o

a

Aprovecho la oporlunirad para expÍE§ar a vuesta Excelenc¡e las ssguriJades de m¡

más alta cons¡derac¡ón.

LoSc¡rto
M¡nistro de Reláciones

llulh Y¿¡o Dl¡¡iona
Oiroclor¡ do Tral¡dos
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E5IOEFfxE.EL

FIEL
ES



L

o

TRADUCGIÓN NO OFICIAL

A Su Excelenc¡a
Don Rubén Ramírez Lezcano
Ministro de Relaciones Exteriores
de la Reptiblica del Paraguay
Asunc¡ón

Budapest, 13 de.¡unio de 2024

Hungría y la Rep¡1bl¡ce del Paraguay

Añlculo 2

(1) El presente Acuetdo entntÉ en vigor teinta (30) dí1s después de la rccepc¡Ón de la

ac pteción de ta propuesta especif¡cada en el Attlculo 1 por el Gobiemo de l8 Rep(tbl¡ca

de! Paraguay y pe¡manecerá vigente por un periodo de cinco (5) años-

Excelencia,

Eñ un acto un¡lateral de Hungrla, el Gobiemo de Hungrla, de acuerdo con sus

leyes intemas y regulaciones, autoriza la prov¡s¡ón de las becas Stipendium Hungaricum'

a los ciudadanos de la Reptiblica del Paraguay.

Para poder continuar con el Programa Stipendium Hungaricum, tengo el honor de

proponer el siguiente «Acuerdo entre el Gobierno de Hungrla y el Gobiemo de 
- 
la

if"p,iUt¡"" del ñaraguay en la prov¡sión de Becas Stipendium Hungaricum» (en adelante'

Acuerdo).

ResaltandoelhechodequeelAcuerdocreaobligacionesexclusivamentepara
Hungria, el texto actual del Acuerdo será considerado final y se mantendrá s¡n cambios-

TraJ su entrada en vigor, en base a este Acuerdo, los pormenores técn¡cos de la
cooperaoión, tales comJ el número disponible de becas' etc., serán definidos por escrito

enhe los m¡nisterios involucrados en un Memorándum aparte.

'ACUERDO'ENTRE EL GOBIERNO DE HUNGRIA Y EL GOBIERNO DE LA REP(]BLICA

DEL PARAGUAY PARA LA PROVISIÓN DE BECAS SI'PEND/UM HUNGARICUM.

EtGobiamodeHungñayetGob¡emodelaRapúblicadetPanguay(enadelante:,la.s
Paftes') guiados por et deseo de meiorar su coopención en el campo de la educack5n

sucE,iol han acoñado cuanto sigue:

Attlculo 1

(1) Et Gobiemo de Hungrfa, de conformidad con ta tegistac¡án intema y obligdc¡ones

intemacionales de Hungría, permite la concesión de becas stipendium Hungaricum para

los ciudadanos & la Rep()bl¡ca del Pamguay

(2) Los detattes de te cf,owración señn acordados pr tos ministeños competentes de
o
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TRADUCGIÓN NO OFICIAL

(2) Este Acuétdo Wede ser renovado por mutuo consentimiento de las Pañes ñed¡ante
¡ntercamb¡o de notas, a través de canales diplomáticos.

(3) En et caso de que este Acuerdo se dé por terminadq sus dtbPos,biones antinuañn
aplicandose /especro a los prcgramas y proyectos exisfenfes hasta que los mismos se
completen a cabalidad'.

Prcpongo tamb¡én que, una vez tecib¡da su conñrmación escrita afirmando que el
Gobiemo de la Repúbl¡ca det Paraguay raconoce el Acuerdo onunciado aniba como
tegatmente vinculante, esta m¡siva consftuitá un Acuedo entre el Gobiemo de la
Rápúbtica del Paraguay y el Gobiemo de Hungrta sobre la p¡ovis¡ón de Becas Stiryndium
Hunge¡icum. El Acuarito enüañ en Wor treinta (30) dlas después de la recepciÓn de la
aceptac¡ón de la propuesta.

Acepte por favor, Su Excelenc¡a, el testimonio de mi más afta consideraciÓn:

Atentamente;

Péter SzUá¡íó

I

a
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MINI§TRY OF FOREIGN AFFA¡KS AND TRADE

MINISTER

H.E. Mr. Rubén Ramí¡ez Lezcano
Minister of Foreign Affairs
Republic of Paraguay

Asunción

Budapest, "1b." Itne 2024

O Excellency,

a

As a unilateral act of Hungary, t}re Government of Hungary, in acco¡dance with its

domestic laws and regulations, enables the provision of Stipendium Hungaricum
schoiarships to the citizens of the Republic of Paraguay.

In order te contirrue the Stipendium Hungaricum Programme, I have the honour to
propose the below "Agreement between the Government of Hungary and the

Govemment of the Republic of Paraguay on the provision of Süpendium Hungadcum
ftholarships" (hereinafter:'Agreemenf ).

Highfighting that the Afeement creates obligations exclusively for Hungary, the
current text of the Agreement shall be considered as final, and it shall remain

unchanged. Following its en§ into force, on the basis of this Agreement, the technical

details of the cooperatio+ such as the number of available scholarships, etc., shall be

settJed in writing in a separate Memorandum between the ministries concemed.

,,ACREEMEN-I BETWE,EN THE GOYERNMEMI OF HLINGARY ¿ND 1HE
GOYERMMEMI OF THE REPUBLIC OF PAT.AGU¡Y ON ?HE PROYISION OF
STIPENDILTM ¡IUNGARICL]1VI SCHOTARSH/PS

The C,nennent of Hungary and th¿ Gooernment of the Republic of Paraguay (lureinafter:

'Parties') led W thr desire to enlunce tfuir cooperation in tlu fuld of htgher
agreed as follows:

6ixi.§

H-10?7 BUDAF!sT. BEM R^KpARf 47. PHoNE: +36 I 456 1420 E-MAILpET[Rszt¡,ARTo1¡¡Mrac HLI
0t
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Article 1

(1) 'Ilt C,ooernm¿nt oJ Hungary, ut ucslnitnu with the dmustic Laws un-d uúemuiotttl
obligaüons of Hungary, enables the proaision of Stipendium Hungaiatm Sdaktships to the

ciürens of tfu Republic ol Paraguay.

Q) 'fhe defuils of the cooperution sfull be agrud upon by tlu competent ministries ol Hungary

and the Republic of Panguay.

Article 2

(L) 'the present Agrume t eflbrs into lorcr thitty (30) ¡lÁys after the receipt of the acceptanu

of the prcposal specifed in Articlc 7 by the Republic of Pmaguay and shall rcmain in force for
a perbd of foe §) years.

(2) Renewal mry be fiad¿ to this Ageefiientw fiutual con*nt of the Pirtiix through exchange

of notes, by means of diplomatic chmnels.

(i) ln the easnt that thís Agreemznt is terminatzd, its prooisions shnll continue to be

implernented with respect to existilg progantrcs and projects unül tby are fully cofipleted."

I fi¡rther propose that upon receipt of your written confirmation stating that the

Govemment of the Republic of Paraguay recognises the above Agreement as legally
bindin& this coffespondence shall constitute an Agreement between the Government

of the Republic of Paraguay and the Government of Huflgary on the provision of

Stipendium Hungaricum Scholarships. The Agreement shall enter into force thtty (30)

days after the receipt of the acceptance of the proposal.

Please accept, Excellency, the assurances of my highest consideration.

Yours sincerely,

t Péter ártil

F¡EtA ES EXTERIOFES

ES COPIA FIEL DEL OñIGINAL
OUE LA DIBECC¡ON DE

DEL MINISfÉB'O OE

H-1027 SUDAPE§I BEM RAXTART 47. PHONE: +36 I 458 I42O E.MAIL:PETE&SZI"ARTO@MTAGOVHU

b

Il,¡lh V.¡,, DBrEñon'
0¡roclórá de fralado!
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Dicta mi nante:

sello:

Fecha: Iq il0lf.202{ Hora:O3

Fecha: Hora:

ones;

STERIO DE RELAGTONES EXTERTORES (MRE)

C-)
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Asunci6n,,{) de noviembre de 2024

Excelentísimo Señor Presidente:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con

ocasión de elevar a su ilustre consideración el proyecto de Mensaje al Congreso Nacional
para la aprobación del "Acuerdo por Notss Reversales entre el Gobierno de l¡
Repúblice del Paraguay y el Gobierno de Hungrla pera Ia Provisión de Bec¡s
Stipendium Eungaricum', suscrito en Budapest el 13 de junio del presente año y en
Asunci6n el 11 de noüembre de 2024.

Conforme a las di¡echices relacionadas con la presentación

de documentos ante la hesidencia de la Reptiblica" cumplo en remitir el proyecto de

Mensaje en sus versiones PDF y Word a la dirección de correo habilitada para tal efecto
lcorresoondencia@presidencia. qov.o]¡).

Ilago propicia la ocasión para expresar a Vuestra

Rrbé¡ Rsml
Ministro

.{ GA}INEIG CIVILAl Excelentlsimo
Señor Santiago Peña
Presidente de la República del Paraguay
Palacio de Gobiemo

Pf,E§IDEI{CIA DE LA BEPIIBLIC
MESA DE EÑTBADA

'...!.?.ii:2s,,.-E-.A. §.: i. . .. ...

..1...!.e.....a..',r.q.ñnf radr,........,

Corr.o Eloctrónico
R€cib¡do Porr.. .....
F¡,¡ra:...................-,.

lp
"@q,rt*,b,rd* d, a @- 91D*"d / 864 - /A7O'

Excelencia las seguridades de mi alta y distinguida consideración.

Enlregado

.'.'.,.1
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Asunción, de noviembre de 2024

Señor Presidente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202, inciso 9, de la
Constitución Nacional, el Poder Ejecutivo somete a consideración de Vuestra Honorabilidad,
para su aprobación, el "Acuerdo por Notas Reversales entre el Gobierno de la República
del Prraguay y el Gobierno de Hungrla para la Proüsión de Bec¡s Süpendium
Ilungericum', suscrito en Budapest el 13 de junio del presente año y en Asunción el I I de

noviembre de 2024.

Al respecto, con la implementación del citado acuerdo se fomentará la

formación superior de la juventud paraguaya p¿ra que, con base en sus conocimientos técnicos
y habitidades, pueda contribut a enfientar los retos actuales y globales que se presentan.

Asimismo, se resalta la importancia de la educación en el desa¡rollo social

y económico de un país, de acuerdo con los ejes "Reducción de la pobreza y desarrollo social"
y "Crecimiento económico inclusivo" para la fomación y capacitación de recursos humanos

como pafe del Plan Nacional de Desarrollo 2030, asf como el Plan Nacional de Educación

2024, cuyo objetivo principal es "garantizar el acceso, el mejoramiento de la calidad, la

eficiencia y la equidad de la educación paraguaya como un bien público"'

Los objetivos de las becas son: atender a los requerimientos de formación y
capacitación profesional a través de estudios de alto nivel acadérnico en cenúos universitarios
de excelencia; apoyar económicamonts a estudiantes de rendimiento académico sobresaliente

y comprometidos al desanollo de la sociedad paraguaya; aportar a la formación integral de los

becarios mediante capacitaciones continuas en diferentes temáticas, y promover

investigaciones que contribuyan al desarrollo del pals.

o

o

A Su Excelencia
Señor Basiüo Gustavo NúÍez Giménez
Presidente de la Honorable Cáma¡a de Senadores
y del Congreso Nacional
Palacio Leeislativo
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Finalmente, el gobiemo de Hungía, a través de su Ministerio de Educación,
ofrece su program a de becas Stipendium Hrngaricum para programas de pregrado / licenciatura
y posgrado (maestría, doctorado y cursos de especialización), siendo el programa de becas más
prestigioso en Hungríq con más de 30 universidades y un total de 800 programas académicos.

Por lo expuesto, así como por las razones que Vuesúa Honorabilidad podrá
apreciar en el texto del citado Acuerdo, el cual se acompaña, el Poder Ejecutivo os solicita su

aprobación.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Santisgo Peña Palacios
Presidente de la República del Paraguay

Rubén Ramírez
Ministro de Relaciones

o

t),
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Proyecto de Ley

PODER LEGISLATTVO

QTJE APRUEBA EL ACT]ERDO POR NOTAS REVERSALES ENTRE EL GOBIERNO DE
LA REPÍIBLICA DEL PARAGUAY Y EL G{OBIERNO DE IIT'NGRfA PARA LA

PROVISIÓN DE BECAS STIPE¡IDITIM HTJNGARICUM

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SA}ICIONA CON rI,IERZA

DE LEY:

Artlculo lo.- Apruébese el 'Acuerdo por Not¡s Revers¡les entre el Gobierno de la República del
Paraguay y el Gobierno de Hungrle pare la Proúsión de Becrs Stipendium Hungarlcum',
suscrito en Budapest el 13 de junio del presente año y en Asunción el I I de noviembre de 2024.

"Acuerdo por Notas Revers¡Ies entre el Gobierno de le Reptiblice del Pereguey y el Gobierno
de Hungrfn pare l¡ Proú¡ión de Becas Stipendium Eungericum

N. R No 22024

Asunción, I I de noviembre de 2024

Señor Ministro:

Tengo el honor de acusar ¡ecibo de su atenta Nota de fecha 13 dejunio de 2024, cuyo texto
versa como sigue:

"Excelencia,

En un acto unilateral de Hungría, el Gobiemo de Hung q de acuerdo con sus leyes intemas

y regulaciones, autoriza la provisión de las becas Stipendium Hungaricum, a los ciudadanos de la

República del Paraguay.

Para poder continuar con el Programa Stipendium Hungaricum, tengo el honor de proponer

el siguiente «Acuerdo entre el Gobiemo de Hungria y el Gobiemo de la República del Paraguay en

la provisión de Becas Stipendium Hungaricum» (en adelante, Acuerdo).

Resaltando el hecho de que el Acuerdo crea obligaciones exclusivamente para Hungrla, el

texto actual del Acuerdo será considerado final y se mantendrá sin cambios. Tras su entrada en vigor,

en base a este Acuerdo, los pormenores técnicos de la cooperación, tales como el nÍrmero disponible

de bec¿s, etc., serán definidos por escrito ente los ministerios involucrados en un Memorándum

aparte.

o
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.ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE H1JNGRÍA Y EL GOBIERNO DE LA REPIÍBLICA
DEL PARAGUAY PARA LA PROVISIÓN DE BECAS STIPENDITJM HUNGARICUM.

El Gobiemo de Hungrla y el Gobierno de la República del Paraguay (en adelante: '[as Partes') guiados

por el deseo de mejorar su cooperación en el oampo de la educación superior, han acordado cuanto

sigue:

Artlculo I

(1) El Gobierno de Hungrl4 de conformidad con la legislación interna y obligaciones intemacionales

de Hungrl4 permite la concesión de becas Stipendium Hungaricum para los ciudadanos de la

Repriblica del Paraguay.

(2) Los detalles de la cooperación serán acordados por los ministerios competentes de Hungria y la
República del Paraguay.

A Su Excelencia
Don Péter Szijjártó
Minisúo de Relaciones Exteriores y Comercio de Hungria
Budaoest

N. R No 22024 .'

Afículo 2

(l) El presente Acuerdo entará en vigor treinta (30) dias después de la recepción de la aceptación

de la propuesta especificada en el Aficulo I por el Gobierno de la Reptiblica del Paraguay y
permanecerá vigente por un periodo de cinco (5) años.

(2) Este Acuerdo puede ser renovado por mutuo consentimiento de las Pafes mediante intercambio
de notas, a través de canales diplomáticos.

(3) En el caso de que este Acuerdo se dé por terminado, sus disposiciones continuarán aplicándose
respecto a los programas y proyectos existentes hasta que los mismos se completen a cabalidad'.

Propongo también que, una vez recibida su confirmación esc¡ita afirmando que e[ Gobiemo de la
República del Paraguay Í€conoce el Acuerdo enunciado arriba como legalmente vinculante, esta
misiva constituirá un Acuerdo entre el Gobiemo de la República del Paraguay y el Gobiemo de

Hungría sobre la provisión de Becas Stipendium Hungaricum. El Acuerdo entrará en vigor treinta
(30) días después de Ia recepción de la aceptación de la propuesta.

Acepte por favor, Su Excelenci4 el testimonio de mi más alta consideración;
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Firmado: Péter Sziiártó".

Aprovecho la oportunidad para expresar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta
consideración.

Embajador Rubén R¡mlrez Lezcano
Ministro de Relaciones Exteriores

A Su Excelencia
Don Rubén R¡mlrez Lezc¡no
Ministo de Relaciones Exteriores
de la Repriblica del Paraguay
Asunción

Budapes! l3 dejunio de 2024

Excelenciq

En un acto unilateral de Hungrla, el Gobierno de Hung a, de acuerdo con sus leyes internas

y regulaciones, autoriza la provisión de las becas Stipendium Hungaricum, a los ciudadanos de la

Repriblica del Paraguay.

Para poder continuar con el Progtama Stipendium Hungaricum, tengo el honor de proponer

el siguiente «Acuerdo entre el Gobiemo de Hungrla y el Gobiemo de la República del Paraguay en

la provisión de Becas Stipendium Hungaricum» (en adelante, Acuerdo).

Resaltando et hecho de que el Acuerdo crea obligaciones exclusivamente para Hungrla, el

texto actual del Acuerdo será considerado final y se mantendrá sin cambios. Tras su entrada en vigor,

en base a este Acuerdo, los pormeno¡es técnicos de la cooperación, tales como el número disponible

de becas, etc., serán definidos por escrito entre los ministerios involucrados en un Memorándum

aparte.

.ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE HI.JNGRIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DEL PARAGUAY PARA LA PROVISIÓN DE BECAS STIPENDIUM HUNGARICUM.

El Gobiemo de Hungría y el Gobiemo de la Reprlblica del Paraguay (en adelante: 'las Pafes') guiados

por el deseo de mejorar su cooperación en el campo de Ia educación superior, han acordado cuanto

sigue:

o

A¡tículo I
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(1) El Gobierno de Hungrla, de conformidad oon la legislación intema y obligaciones intemacionales

de Hungría, permite la concesión de becas Stipendium Hungaricum para los ciudadanos de la

República del Paraguay.

(2) Los detalles de la cooperación serán acordados por los ministerios competentes de Hungrla y la
Repriblica del Paraguay

Aflculo 2

(l) El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la recepción de la aceptación

de la propuesta especificada en el A¡tículo I por el Gobiemo de la Reptiblica del Paraguay y
permanecerá vigente por un periodo de cinco (5) años.

o
(3) En el caso de que este Acuerdo se dé por terminado, sus disposiciones continuarán aplicándose
respecto a los progamas y proyectos existentes hasta que los mismos se completen a cabalidad'.

Propongo también que, una vez recibida su confirmación escrita afirmando que el Gobiemo de la
República del Paraguay reconoce el Acuerdo enunciado arriba como legalmente vinculante, esta

misiva constituirá un Acuerdo enúe el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobiemo de

Hungría sobre la provisión de Becas Stipendium Hungaricum. El Acuerdo enEará en vigor treinta
(30) días después de la recepción de la aceptación de la propuesta.

Acepte por favor, Su Excelenci4 e[ testimonio de mi más alta consideración;

Atentamente ;

Péter Szijjártó

O Fdo.: Rubén Ramirez Lezcano, Ministro de Relaciones Exteriores por el Gobierno de la República

del Paraguay.

Fdo.: Péter Szijjártó, Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio por el Gobierno de Hungrla

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(2) Este Acuerdo puede ser renovado por mutuo consentimiento de las Partes mediante intertambio
de notas, a través de canales diplomáticos.
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Asunc¡ón,44 do novbmbrB d€ 2024

Señor Min¡stro:

Tengo el honor do acusa¡ ¡edbo de su abnta Nota dé frcfia 13 de ¡unio de ?,024'

cuyo bxto versa oomo sigue:

'Exc6lenc¡a,

o
En un aú1o un¡laterel do Hungrla, 6l Goblsmo de Hungrfa, de acue¡do con sus le!r€3

inbmes y rEgulacionea, autotiza h provislÓn de hE beca3 StlP€ndium Hungaricum, a loe

ciudadanos d6 le República d€l Páreguay.

Para poder cónünuar oon G{ Programa Stipend¡um HungarlcÚm, tengo eltonor.de
propon€r el siguiente (Aouerdo €nüe el Gobiemo de Hung¡la y el Gobiemo de le Réptlbl¡ca

bet'earaguay án ta prwbión de Bocas Süpendium Hungaricumr (6n adolánte, Acu€rdo)'

Rasaltardo el h€cho de qu€ el Acuetdo crea obligeciones exclus¡vamente para

Hungfla, el t§(to ect¡al del Acuefdo será considsedo final y s€ mantendrá sin oambb6' Tras

su e-nEad" en y¡gor, 6n base a este Acuerdo, los pormenorss téúri¡cos de la cooperaclón,

tales como el nrlmero disponlble de boc*, etc., se¡án d¿finldos por e§cfito entf€ 106

min¡sErios in,olucredc en un Mornorándum aparE.

,ACUERDO ENIRE EL GO8'ERNO DE HUNGRIA Y EL GABE:RNO DE A REP(IBLICA

DEL PARAGUAY PARA LA PROVISTÓN DE BEC¡S STIPENDIUM HUNGARICUM.

Et Gobiemo de Hut$la y el Gobiemo cfe b RepJblka del Paaguay (en adelanle: 'las

Pa¡tes) Wiados Wr el aesxlo & meiorar ut crrrperaa in an el cemqo cb la eútcac¡Ón

atper*x, han aandaú cuarrfo sEue-'

Á/tlculo 1

(t) El Goblanlo de Hmgla, da a nfomid€d con la l€Elislación inteme y obl¡lracio'los

¡ntemac¡oná,tas de Hungrla, rÉ,rmita la a nesi5n de booas Stipencllwn Hungarlaum pa'E

los ciuffiarcs de h Rop(tblk a úl Patquey.
(2) LaJ ctetat,es de la aoopncit5n seÉr, aooldádos pot tos min¡§feños ÑñPetontes de

Hungrla y la Rápfrblbe cbl Patwpay.

A Su Exc€bnds
Don Púer SdlllÉó
M¡n¡stro de Rehciones Exbrior$ y Gomercio de Hungrla
Budap€st

o

e.
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Aflcub2
(1) H !}tr,§€/n|6 Acwnh ent¡aÉ an vW botnta (30) cfias da§pués da la racÉ,oÉtüt do la

aÉilmióñ de h rrprxte§a erycffIcadá en el fu{culo I por el GobF,ttlo de la Rep(tblica
del Pereguay y rÉ,rman6Ú€,É vigente pu un pritúo cb cinco (fl eñd9.

(2) Este Aoaotú puedr §r rcnovaor. pr mutuo ñttstrfim*rnto ile las Parles mediante

¡fitarr€,mbio do nobs, a fravés do anahs diplofiiáti@s.
(3) En el @§ de clfi e*e Acuérú s dé pr tennhú, st s dfspo§nirres ñrtinuaén

apl¡aáncloso ,especúo a los ptogla,mas y r wd;os axisfenfes ,rasüe gua Jos ¡z§nos se
@mtrten e ceb€ltl€d.

Prg[,ot,@ fÉnhi&t qr,,E. una tÉz tocibld€ stt @t fu¡tffitt e§Éñta añmqú qw cl Ctobit»ttto
de la FE{ÚlNEa el Pe¡tguay ¡ecürcoe d AcTta¡ú e¡lrll¡tdú anfu @tD ASa*llc¿l,te
vfr/(f,tlenté, €sfa ,rrisñra @¡rffinná un Aüe¡ü c/nüe el GdÉ,IE¡¡7p e b Rep(tiltn d
Pa¡Waay y el Aúiemo ú Hungrla ún b plc,vbtü, da A€cas S:tipndium Huryarbn. H
k re,ú oaffi en vigor b?/iltb ($) dles despuós de la E@DEi6¡t & b sf€¡ñci&1 dc ,a
ploryeú.

A@pto w¡ htr,t, Su Exalencia, el te§inuio cro ni rnás arúa constderecrrt;

Atan,E,mente;

Flnnado : Pétar Szijjáttó".

Apro\rocho la oportrrnidad para ogresar a Vu€Btra Ercebncia hs s€guridadGs de ml
máB alts mnsH€ración.

Lozcano
Minbfo de R€lacion€s

Rulh V¿t¡ Du¡afiona
oirectorá d€ Trat¡dos

-2-

o

o

OELFIELcot DEolaECGCuEl¡OBFAOU€ DÉ
fRATAOOS a ESRroEEXfoACLFE
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A Su Excelencia
Don Rubén Ramircz Lezcano
Ministro de Relaciones Exteriores
de la República del Paraguay
r\sunción

Budapest, 13 de junio de2O24

Excelencia,

En un acto unilateral de Hungrfa, el Gobierno de Hungría, de acuerdo con sus
leyes intemas y regulaciones, autoriza la provisión de las becas Stipendium Hungaricum,
a lqs ciudadanos de la República del Paraguay.

Para poder continuar con el Programa Stipendium Hungaricum, tengo el honor de

a¡rroponer el siguiente «Acuerdo entre el Gobiemo de Hungría y el Gobierno de la

-República del Paraguay en la provisión de Becas Stipendium Hungaricum» (en adelante,
Acuerdo).

Resaltando el hecho de que el Acuerdo crea obligaciones exclusivamente para

Hungrfa, el texto actual del Acuerdo será considerado final y se mantendrá sin cambios.
Tras su entrada en vigor, en base a este Acuerdo, los pormenores técnicos de la
cooperación, tales como el número disponible de becas, etc., serán definidos por escrito
entre los ministerios involucrados en un Memorándum aparte.

,ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE HUNGRIA Y EL GOBIERNO DE LA REPIJBLICA
DEL PARAGUAY PARA LA PROVISIÓN DE EECAS STIPENDIUM HUNGARICUM.

H Gobiemo de Hungrla y el Gobiemo de la República del Panguay (en adelante: 'las

Paftes') guiados por el deseo de mejonr su aopención en el campo de la educaciÓn

superior, han aco¡dado cuanto sigue:

Jrttcuto 
I

(1) El Gobiemo de Hungrla, da confomidad con la legislaciÓn intema y obligaciones
intemac¡onales de Hungrla, prmite la concesión de becas Stipendium Hungaricum pa'a

los ciudadanos de la República del Pamguay.

(2) Los detalles de la cooperación setán acotdados por los ministerios competentes de

Hungrla y la República del Panguay

Attlculo 2

(1) El prcsente Acueño entratá en vigor trcinta (3O) dÍas despué§ de la recepciÓn de la
aceptación de la prcpuesta especiñcada en el Attlculo 1 por el Gobiemo & la República

del Pamguay y permanecerá vigante por un periodo de cinco (5) años.
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(2) Este Acue¡do puede ser renovado por mutuo consentimiento de las Pa¡tes mediante
intercambio de notas, a través de canales diplomáticos.

(3) En el caso de que esfe Acue¡do se dé por terminado, sus disposicrbnes oontinuañn
aplicándose ¡especto a los prcg.a,mas y prcyectol ex¡sfentes hasta que los mlsrnos se
completen a cabalidad'.

Propongo también que, una vez rcc¡b¡da su confi¡mación escrita afitmando que el
Gobiemo de la Republica del Paraguay t?conoce el Acuetdo enunc¡ado afiiba como
legalmente vinculante, esta misiva constituirá un Acuetdo entre el Gobiemo de la
Repltblica del Panguay y el Gobiemo de Hungrla fibrc la provisión de Eecas Stipendium
Hungaricum. H Acue¡do ent¡atá en vigor teinta (30) dias daspués. de la rccepción & la

¡ceOtaciSn 
de la prcpuesta.

Acepte por fawr, Su Excelancia, el testimonio de mi más alta considenciÓn;

Atentamente;

Péter Szijjártó

a
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MINISTRY oF FoREIGN AFFAIRS AND TRADE

MINISTER

H.E. Mr. Rubén Ramírezl";ez{.ar¡ro

Minister of Foreign Affairs
Republic of Paraguay

Asr¡nción

o
Budapes! " )b." lt]Jle 2024

Excellency,

As a unilateral act of Hungary, the Government of Hungary, in accordance with its
domestic Iaws and regulations, enables the provision of Stipendium Hungaricum
scholarships to the citizens of the Repubüc of Paraguay.

In order te continue the Stipendium Hungaricum Frogramme, I have the honour to
propose the belo* "Agreement between the Govemment of Hungary and the
Govemment of the Republic of Paraguay on the provision of stipendium Hungaricum
Scholarships" (hereinafter:'Agreemenf).

Higilighting that the Agreemmt creates obligations exclusively for Hungary, the

I current text of the Agreement shall be considered as final, and it shall remain
unchanged. Following its entry into forcg on the basis of this Agreement, the technical
details of the cooperation, such as the number of available scholarships, ek., shall be
settled in writing in a separate Memorandum between tfie ministries concerned.

,,AGREEMEN-T BE'{WEEN THE GOVERNMEN? OF HUNGARY AND 1HE
GOYERNMENT OF THE REPUBLIC OF PARAGUAY ON 'IHE PROYISION OF
STIP ENDIUM HLINGARICLIM 5 CHOLARSHIPS

The Gooernment of Hungary and the Goaernment of the Republic of paraguay horcinafter:
'Parties') led by the

agreeil as follaws:

ilesie to enhance their cooperaüon in the field of higher educatio

@$



Article 7

(7) The C,oaernment of Hungary, in atardance with the dnmesüc hws utl intetnúm¡wl

obkgations of Hungary, enútts the prooision of süryndium Hungaricam scholarships to thc

ciüzens of the Republic of Pmaguay.

(2)'Itu detaitsof the uoryationstwllbeagreedupon\ thl comrytrntminbtriesof Hungary

and the Rqublic of Paruguay,

(L) The present Agrearcnt oúers into fure thirty (30) days afier the receiPt of the acceptance

of the proposal specifud in Arücle 1- by the Republic of Paraguay anil shnll remain in firce for
aperiodoffae 6) years.

(2) Rencwal may be mnde to this Agreement by mutual conxnt of the Pirtiés through exchange

I of nates, by mearc of diptomaüc ch.anncls.

(3) ln thc eoent that this Agreement is termitated, its proaisions sknll continue to be

imptemented with rcspect to existing yogrammes and proiects unül they are fully conrybted."

I further propose that upon receipt of your written confirmation stating that the

Govemment of the Republic of Paraguay recognises the above Agreement as legally

binding this correspondence shall constitute an Agreement between t¡e Govemment

of the Republic of Paraguay and the Govemment of Hungary on the provision of

Stipendium Hungaricum Scholarships. The Agreement shall enter into force thirty (30)

days after the receipt of the acceptance of the proposal.

Please accept, Excellency, the assurances of my highest consideration.

l)
Yours sincerely,

Péter iártó,

It¡fl Ycr¿ Dur¿ñon¡
Dirsctora do fratados

DEL MINISÍERIO DE
RELA ES EXTERIOFES

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
OUE LA DtRECCtot{ O€
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